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Honorable  Concejo  Deliberante

de  25  de  Mayo

Provincia de Buenos Aires
***
	
	COMISIÓN:                       
Reglamento. 

DICTAMEN S/EXPTE. Nº146/2019

	
	
	


D I C T A M E N

De la Comisión de REGLAMENTO del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, reunida el día 10 de Diciembre de 2019 con el fin de dar tratamiento al Expediente de referencia iniciado por Comisión de Reglamento y cuyo motivo es: “Convalidación de la asunción del ciudadano Hernán Ralinqueo al cargo de Intendente Municipal”.
Sobre el particular, esta Comisión emite el siguiente:

D E S P A C H O

Analizado que ha sido el Diploma del Intendente Municipal, expedido por la Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires, se ha acreditado la titularidad del cargo para el que fuera electo el 27 de Octubre de 2019 el ciudadano Ángel Hernán Horacio Ralinqueo, esta Comisión no ha detectado inhabilidad y/o incompatibilidad alguna en la persona electa.

Por todo lo expuesto es que se pone a consideración del Honorable Cuerpo, el siguiente proyecto de:

Decreto
Artículo 1º: Convalídase la asunción del Ciudadano ÁNGEL HERNÁN HORACIO RALINQUEO, al cargo de Intendente Municipal del Distrito de Veinticinco de Mayo, por el período 2019/2023, atento a lo dispuesto por el Artículo 15º de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 2º: Tómese el Juramento de Ley.

Artículo 3º: De forma.
Firman: Almirón, Burgos, García, Galdós Carrizo y Zuffanti.
